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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. PARTES DE LAS FACCIONES.

Por Bo l e t ín  extraordinario correspondien
te al jueves-último se , ha publicado lo que i 
sigue:

«La Capitanía general de Aragón me co
munica lo siguiénte:

«La facción de Mulét, de 25 hombres, que 
pernoctó el dia / en Prat de Compte, sigue 
enérgicamente perseguida por la columna 
Cappa, convenientemente reforzada y en 
combinación con las del Coronel Gavilat y 
las de Serrano, Llorat, Despujol y Muñoz.

En Cataluña las partidas huyen de las co
lumnas evitando encuentros. En la provin
cia de Gerona se van dispersando y presen
tando á indulto muchos de sus individuos.

facción Maspujols lia sido dispersada en 
m provincia de Tarragona, y tanto las de 
esta provincia como las de Lérida continúan 
activamente perseguidas.

la una do la madrugada de ayer la QO^ 
umna del Comandante Parra, después de 

una violenta marcha, Sorprendióbatió á lá I

facción del cabecilla. Valls en el pueblo de 
Mosara, domle pernoctaba. El hacerle 24 
prisioneros, cojer 40 armas de fuego y gran 
cantidad de bayonetas, puñales, cai-tucheras 
y municiones, fué el resaltado de este en
cuentro.

La partida del cabecilla Palacios fue ayer 
batida y dispersada en Selás (Gtiadalajara) 
por el Teniente Coronel t&tiáy Jefe de la 
columna del regimiento de Astnriás, cansán
dole 12 muertos con un prisionero, y cogién
dole armas, bagajes y municiones. Las de
más partidas de la misma provincia conti
núan activamente perseguidas.

La partida federal de Valdepeñas ha sido 
completamente disuelta: se le han cogido ar
mas, cananas y municiones.

El Comandante Fontana, de la Guardia 
civil, había llegado con su columna á Alcalá 
.de la Selva, donde no ocurre novedad.

El Coronel, Ténieñié Coronel, Guzman, 
consiguió avistar la facción Moni ciñes en 
Piierto-Ariño; éínprendió la perseeucion por 
un terreno escabrosísimo, cambió con ellos 

■algnnbs tiros, obligándoles á ITaeoionarse y 
A dirigirse á los pinares de Segura. Fsta jor
nada dió por resultado seis prisioneros, cua
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tro caballos, dos sables, varias escopetas y 
otros efectos.»

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Nagociaío 2.°—Es t a b l e c imie n t o s  pe n a l e s .

Pliego de condiciones para el arrendamiento 
en pública subasta del taller de silleros del pre
sidio de Zaragoza.

Condiciones para la subasta.
F 1.a La subasta para el arrendamiento del taller de si
lleros del presidio de Zaragoza tendrá lugar el dia 5 de 
Junio y hora de las doce de su mañana, ante el Goberna
dor de la provincia, asistido del oficial encargado del ne
gociado en el Gobierno de la misma, y de un Notario que 
autorizará el acto. .

2 .a La persona que desee presentarse como licitador ha
brá de constituir previamente en la Caja de Depósitos uno 
en metálico de trescientas setenta y cinco pesetas.

3 .a Los operarios que el presidio facilite al contratista 
serán clasificados como oficiales primeros, segundos y ter
ceros, abonando al Estado por ellos respectiva y diariamen
te treinta, veinticinco y veinte céntimos de peseta.

4 .a El contratista se obliga á tener constantemente ocu
pados en dicho taller cuando menos cuatro oficiales primeros, 
seis segundos y doce terceros. , _

5 .a Los tipos para la licitación serán los pluses señala
dos para cada una de las clases de penados operarios ocupa
dos en el taller y el número de estos. .

6 .a Se considerará como proposición más ventajosa la 
que aumente más los anteriores tipos, tanto en las cantida
des asignadas á cada uno de los oficiales operarios, como en 
el número de los mismos. .

7 .a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente:

«Conformándome con todas las condiciones establecidas 
y aprobadas por la Superioridad para el arrendamiento del 
taller de silleros del presidio de Zaragoza, me obligo á to
marlo en contrata, satisfaciendo treinta céntimos de peseta 
diarios por cada uno de los oficiales primeros, veinticinco 
idem de id. por id. de los segundos, y veinte id. de ídem 
por id. de los terceros, obligándome á tener constantemen
te ocupados en dicho taller veintidós operarios.» En vez 
de firmar se pondrá un lema.

8 .a Las proposiciones se incluirán en un pliego cerrado 
dirigido a! Gobernador de la provincia, y se distinguirán 
con un lema, üentro de este mismo pliego se cerrará otro 
con el mismo lema, conteniendo el nombre y domicilio del 
proponente y la carta de pago ó documento legal que acre
dite haberse constituido el depósito que dispone la condi
ción 2.a

9 .a Los pliegos que contengan las proposiciones han de 
quedar en poder del Gobernador, Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior para dar principio al acto, y 
una vez presentados no podrán retirarse. ,

10 . Llegada la hora de la subasta, el Presidente sorteará 
por medio de cédulas los pliegos presentados, marcándolos 
con el número que obtengan en el sorteo. Acto seguido se 
dará lectura por el Notario á las condiciones de la subasta 
y particulares del arrendamiento del taller y á las propo
siciones presentadas por el orden numérico obtenido en el 
sorteo. • •

11 . Se declara inadmisible tod i proposición que no lleve 
unido el comprobante íntevroqoe marca la condición 2.a ó 
q te, altere las cláusulas ó tipos de las que sirven de tipo pa
ra 'a subasta.

12 . Si resultasen dos ó más nroposicionAs iguales y ad- 
m sib’ 38, se pro • lerá en e1 u 'to á una licita •ion oral por es- 
p ic:o-le quince m u itos 'n'r'los autores de ellas única- 
lU'nte; v si noc sircan mejorarlas > se Bailaren ausentes, 
eo entondorá por proposición mis ventajosa la correspon

diente al pliego que hubiese obtenido número más bajo en 
el sorteo de que habla la condición 10.

13 . Acto seguido el Presidente adjudicará provisional
mente el remate á favor de la proposición más ventajosa, y 
extendiéndose ‘"estimonio de todo lo actuado, se remitirá es
te á la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Estable
cimientos penales. El depósito correspondiente á la referida 
proposición quedará retenido y se devolverán á los demás 
licitadores las cartas de pago ó documentos que acrediten 
los suyos respectivos.

14 . "Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y conceptos 
de la subasta, quedará siempre reservada ál Ministro de la 
Gobernación la libre facultad deaprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

lf>. Declarada por la Superioridad la adjudicación defi
nitiva, se elevará el contrato ó escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y los de dos copias, 
una para la Dirección de Es ablecimientos penales y otra 
para la Comandancia del presidio.

16 . El depósito de trescientas setenta y cinco pesetas que 
establece la condición 2.a, quedará subsistente hasta tanto 
que el rematante acredite en debida forma el haber impues
to en la Caja de Depósitos una fianza para responder del 
cumplimiento del contrato y sujeto á la responsabilidad 
que marca el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si el contratista dificulta el otorgamiento de la escritu
ra ó impide que la misma tenga efecto en el término de 
ocho dias, á contar desde el en que se le comunique la orden 
de aprobación definitiva.

17 . Los pliegos de condiciones y demás antecedentes re
lativos á la subasta y al arrendamiento del taller de si
lleros del presidio de Zaragoza, se hallarán de manifies
to al público en el Gobierno de provincia todos los dias 
no festivos hasta el anterior al de la subasta inclusive, y 
se insertarán con el correspondiente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Condiciones para el arrendamiento del taller de 
silleros del presidio de Zaragoza.

1 .a Se arrienda por tres años el taller de silleros del 
presidio de Zaragoza. , ,

2 .a El contratista satisfará como mmimun á razón de 
treinta céntimos de peseta diarios porcada uno de los pena
dos operarios que como oficiales primeros ocupen el taller; 
veinticinco por los segundos y veinte por los terceros. Las 
cantidades que devenguen los penados operarios se distri
buirán en la proporción que determina el reglamento sobre 
pluses de 5 de Setiembre de 1844.

3 .a Para reemplazar las bajas que ocurran en las clases 
de oficiales, el contratista admitirá en el taller uu número 
de aprendices que fijará de acuerdo con el Comandante del 
presidio. Estos aprendices no ganarán cantidad alguna du
rante los tres primeros meses de aprendizaje; pero en cum
plir este tiempo devengarán veinte céntimos de peseta dia
rios hasta los seis meses; veinticinco céntimos hasta cum
plir los nueve, y desde esta fecha en adelante como oficiales 
primero Los aprendices que por no ser aptos fuesen expul
sados del taller á los tres meses de aprendizaje, y volviesp» 
á tener entrada en él nuevamente, se les contara como tiem 
po servido todo el que hubieren estado antes para el anouu 
de^phibes. contríltjsta pOdr¿ reclamar del establecimiento 
el número de operarios que necesite, los que le serán conce
didos según lo permitan las atenciones del presidio, ciasi 
ficándolos á propuesta del Ayudante inspector de 
de acuerdo con los Jefes del establecimiento los días 
mos de cada mes. _

5. a Todas las herramientas y enseres que al 
el contrato se encuentren en el taller serán entregadas 
contratista por inventario; siendo de su obligación ci 
volverlas en estado de buen uso el dia de la termma 
del contrato, y de su cuenta la adquisición de L s que ’ 
nara Que pueda funcionar el taller, las cuales han < 1 
dará beneficio del establecimiento á la conclusión del ar 

1 6.a Para laseguridad délas herramientas y enseres^adop^ 
tara el contratista las disposiciones que juzgue co 
te. poniendo llaves dobles en las puertas y al'inar*' .' i pr0- 
cualeg una se quedará él y entregará la otra al Joto ae y 
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sidio, el cual velará por que no sufran menoscabo los inte
reses del contratista

7. a El Comandante pondrá á disposición del contratista 
el local destinado para el taller de silleros; pero será obli- 
gaciou.de este último el franquearlo á los Jefes del presidio 
siempre que se necesitase hacer algún reconocimiento.

8. a La dirección de los trabajos será exclusiva del con
tratista; pero este no podrá ocupar penado alguno fuera del 
establecimiento ni admitir á los que no lo sean operarios 
del taller de silleros.

9. a La vigilancia del taller en cuanto al orden y cuida
do de los enseres, herramientas y efectos elaborados estara 
á cargo de los maestros, bajo la inspección inmediata de los 
Jefes del presidio á quienes por ordenanza corresponda.

10. lodos los dias serán de trabajo menos los festivos, y 
los que como tales exceptúan las ordenanzas del ramo. ' 

11. Las horas de trabajo serán diez desde l.° de Abril 
al 30 de Setiembre, y ocho en los seis meses restantes.

12. Si ocurriese algún caso imprevisto como peste, guer
ra ú otro cualquiera ageno á la voluntad del contratista 
que le impida continuar los trabajos, queda dispensado del 
pago de los jornales mientras duren las circunstancias que 
lo motivasen, y sin que dicha interrupción dé lugar á otra 
indemnización, en el caso de acordarla la Dirección del ra
mo, que á la próroga del contrato por el tiempo que estu
viese sin funcionar el taller.

13. El Gobierno podrá dar por terminado el contrato 
siempre que lo conceptúe necesario con motivo de variarse el 
régimen penitenciario, ó por otras causas que á su discre
ción corresponda apreciar. En tal caso se concederán al ar
rendatario seis meses de plazo para que el taller quede libre 
y pueda disponerse acerca del mismo por la Dirección de 
Establecimientos penales.

14. El Gobierno se resérvala facultad de contratar en 
el presidio de Zaragoza otro ó más talleres de silleros; 
pero en la inteligencia de que el tipo por hombre no ha de , 
ser menor que el fijado en este arrendamiento, y en la de | 
que el nuevo contratista no ha de poder aprovechar los 
que se hallen trabajando en virtud de este contrato.

15. Si la Dirección tuviese necesidad de ocupar los pe
nados del referido taller en cualquier objeto, ó destinarlos á 
obras ó reparación del edificio y lo hiciese con los que utili
za el contratista, queda el mismo libre de abonar plus á los 
que pierda todo el tiempo que dejen de trabajar en benefi
cio suyo; pero no servirá de razón para prorogar el contra
to, el cual terminará cuando marca la condición 1.a La 
Dirección conserva la facultad de trasladar los confina
dos de un punte á otro, sin que el contratista pueda recla
mar contra ella.

16. Las cantidades que el contratista se obliga á satis
facer por el presente contrato serán entregarlas en la Caja 
de Depósitos por meses vencidos del 1 al 3 del siguiente á 
que corresponde.

17. El contratista tendrá obligación de establecer el ta
ller dentro del mes, acontar desde la fecha del otorgamien
to de la escritura, con todos los operarios que se hubiese 
comprometido á ocupar.

18. Para responder del cumplimiento del contrato en 
todas sus partes, el contratista constituirá en la Caja de 
Depósitos la fianza de trescientas setenta y cinco pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda pública al 
tipo que determinan las disposiciones vigentes.

19. Habrá lugar á rescindir desde luego el contrato con 
pérdida total de la fianza si el contratista dejase trascurrir 
dos meses sin satisfacer las cantidades á que se obliga por 
el presente contrato.

Zaragoza l.° de Mayo de 1872.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

D. Enrique Perez y Bozal, Fiscal nombrado por 
el limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
conforme al art. 5.° del Reglamento do la or
den civil de la Beneficencia de 30 de Diciembre 
de 1857 para la instrucción del expediente que 
luego se hará mención.
Por el presente mi único edicto hago sabor: 

Que de órdeo do la citada Autoridad superior ci

vil de esta provincia me hallo instruyendo el 
justificativo de los hechos de abnegación y cari
dad notoria é importantes servicios contraídos 
por D. Matías Anguiano, Licenciado en Medicina, 
el cual, durante el estío del año 1868 en que se 
desarrolló la epidemia de calenturas tifoideas en 
el pueblo de Monegrillo, visitó á los enfermos de 
dia y noche con la mayor actividad y constancia, 
en términos, que á su celo é iniciativa se debió el 
establecimiento de un hospital para en él auxi
liar á los invadidos de la epidemia, no solo de la 
clase proletaria, sino algunos que no faltándoles 
recursos carecían de personas que les auxiliasen; 
con cuyas medidas se consiguió aislar la enfer
medad, y se notó tan gran decrecimiento, que 
afortunadamente hizo esperar poco su desapa
rición.

Y para que tenga la publicación necesaria y । puedan los que gusten presentar dentro del tér- 
1 mino de quince dias las reclamaciones que en pró 

ó en contra de la exactitud de dichos hechos se 
les ofrezca, y en cumplimiento á lo mandado, he 
acordado la expedición é inserción del presente 
edicto en los periódicos oficiales. Dado en Zara

; goza á seis de Mayo de mil ochocientos setenta y 
' dos—Enrique Perez Bozal.—D. S. O., Eduardo 
! Cuesta, Secretario.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCUL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

iS’esion 'pvUica d.el dia Ti de Euevo de 1872.
—

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior’
El Sr. Presidente manifestó que la Diputación, 

cm objeto de atender á los gastos de quintas y 
sustituir á los que cupiere la suerte de soldados, 
contrató un empréstito de 125.000 pesetas con el 
Excmo. Sr. D. Estanislao de Urquijo en 21 de Fe
brero de 1869, habiendo satisfecho á cuenta de 
dicha f.bligacion 62.500 pesetas en 28 do Febrero 

¡ de 1870 La Comisión se enteró con satisficcion 
de lo expuesto por el Sr. Presidente y acordó por 

I unanimidad se entregue por completo lo que se 
i adeuda á D Estanislao de Urquijo por el emprós- 
| tito de 125 000 pesetas, quedando por consiguien- 
, te fenecida la obligación mencionada con dicho 
i señor.

Torres de Berrelleu.—X^ Antonio Valien recla- 
' ma del Ayuntamiento lo que le admila por los 

planos y proyectos para la desecación de unos 
prados, y no habiendo cumplido el Ayuntamiento 

\ con lo mandado en providencia de 16 de Diciembre 
, último, la Comisión acordó declarar incursa a. 
i la Municipalidad de Torres de Berrellcn en la mul- 
I tado.50 pesetas conque fué conminada, previ- 
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niénlnía qnr1 si en el término de seis dias no cum
ple e n lo que se le tiene ordenado se expedirá co
misión ejecutiva.

, — D. Francisco Líirbe pide que el 
AyuufcLnimüó de Fnenpeg de Ebro le satisfaga lo 
que le a '.cu a, y la Comisión acordó apremiar á 
dicha M u . ¿di ¡a l en .la forma pravpnida en el 
art. 171 de l- 1-y mujiicipa!, previniéndole que si 
da kinar q que trascorra el término que prefija 
diclio articulo se expe lira comisión ejecutiva.

Gelsa.—La Comisión (pied<) enterarla de la Real 
órden cos-o imanda la pretensión aducirla por el 
Admi listmrhjr de la Condesa de Teva alzándose 
de mi acu r lo de esta Comisión sobre el reparto 
municipal.. • .

Fi^uenictái:.—E¡ Sr, Gobernador remite la re- 
clám-imon de los emplead ¡s del Ayuntamiento de 
Fiym las en solicitud del pago desús haberes, 
y la Cnaj’sion acordó se manifieste al Sr. Gober
nador pYn d • ordenar al Ayuntamiento que nueva
mente tome posesión exija al saliente cuentas de 
sh admiuisl ración, interviniendo en estas opera- 
cioims el S'-cretario de la Municipalidad, dando 
cuenta de su resultado para proveer lo que cor
responda.

Jaulin.—El Sr. Gobernador manifiesta qué el 
Ayuntamiento de María se ha alzado del acuerdo 
por el cual -se negó al mismo el derecho dé impo
ner por razón do arbitrios dos reales por -cabeza 
q^m pusl nra en sus manteSr-y la Comisión aqordó 
sé manifieste al Sr. Gobernador que en el acuer
do de que qimja dicha Municipalidad constan 
los fun lan: utos que se tuvieron presentes para 
dictar aquella providencia.

Morata 5b Jalón.—El Sr. Gobernador remite 
una instancia del apoderado del Sr. Conde de Ar- 
gillo alzán ¡ose do un acuerdo de la Comisión Pro
vincial, y se acordó por esta se remita dicha ins
tancia y expediente original al Sr. Gobernador.

T^aragoza.—El Sr. Gobernador remite la instan
cia que dirige al Ministerio de la Gobernación don 
Manu 4 C ¡ntin alz mdose del acuerdo de 28 do 
Octnbr * último sobre el reparto municipal, y la 
Comisión acordó se remita copia de la solicitud 
de dicho-interesado, informe de la Junta munici
pal y acii roo donde se hallan los fundamentos 
de la negativa de la petición del recurrente.

’ Zaragoza —El Exorno. Ayuntamiento remite 
; ira sg aprobación el convenio celebrado con don 
dariaho Giménez sobre cesión de terreno para el 

ensanche do la cali-' le Torre-Nueva, y la Comi
sión acordó di<|)onsar su aprobación al referido 
convenid.

, I'rescaño— D. Pedro Cuartéró pide sé saque á 
publica subasta la cobranza del reparto municipal, 
y la ('omisión acordó desestimar esta instancia.

'Laragdiíl.—La ('omisión acordó conceder al 
Ayuntamienlo-iL) Rodea diez dias de próroga pa
ra quo evacúe sil iufm-me en la instancia presen
tada por D. Joaquín Marín, vecino de esta ciudad.

Alfaiarin—Asimismo acor ló la Comisión no 
haber lugar á eximir al Ayuntamiento del expre»

, sado pueblo de la responsabilidad en que ha in- 
curri lo por no haber consignado en el presupues
to municipal del año 1870 á 71 cierta cantidad 
que adeuda á D. Manuel Brualla.

LMeTa.—Josefa Polo pide que el Ayuntamiento 
de.Biota le satisfaga los plazos por el mozo Ma
nuel Visos y Polo, y la Comisión acordó se ma
lí Ueste a! Alcalde de Biota remita en el término 
de- tercero dia copia certificada de la escritura ó 
acuerdo en que convino con el difunto Manuel 
Visus su enganche para servir por el cupo do di
cho pueblo.

Ruesca.— Ramón Perez solicita sé le abonen 
150 escudos por su haber de guarda rural, y la. 
Comisión acordó se esto á lo acor<lado en sesión 
de 22 de Agosto de 1871.

Fréscano— Jorge Beltran solicita el pago de 
expropiaciones para la carretera de Rorja á Pa es
tación de Córtes, é igualmente pide el" abono don 
Fernando Sarria, y la Comisión acordó se satisfa
ga á D. Jorge Beltran 436 pesetas 83 céntimas, y 
á D. Fernando Sarria 25 con 25 céntimos.

Malón— El Ayuntamiento Solicita la reducción 
de colegios electorales, y la Comisión acordó re
ducir a uno. solo los tres colegios electorales en 
que se halla dividido aquel distrito.

Malrid.—El Excmo. Sr. Ministro de la Sec
ción 7.a.del Tribunal de cuentas del Reino remite 
dos pliegos de reparos relativos á las de los fon
dos dé la provincia y ejercicio do 1862 á 63, y la 
Comisión acordó so entregue á 1). Juan Clemente 
Cavero como Interventor que fué hasta el 31 de 
Mayo de 1862 el pliego correspondient''.

Vislaloella.—1). Joaquín San Juan denuncia al 
Alcalde por haber convocado á nuevas elecciones, 
y la Comisión acordóse manifieste al Alcalde dé 
la posesión á los elegidos por mayoría en la for
ma que la ley determina.

Visto lo expuesto por D. Lamberto 
Zavalza y otros profesores de la facultad do Far
macia-pidiendo su establecimiento con enseñan
za. libro en esta capital, y visto lo manifestado 
por la Comisión de Instrucción pública, la Pro
vincial acordó se de cuenta de este asunto A íu 
Diputación en su primera reunión.

Borja.—1El Alcalde consulta si son de abono á 
los pueblos los bagajes que se destinan á la con
ducción de presos, y la Comisión acordó manifes
tarle que son de abono cuando su sexo, el estado 
de salud y la seguridad de sus personas exigen 
este auxilio, lo cual deberá acreditarse con la 
copia del pasaporte, y si no estuviese consignado 
en él, con certificación que acredite su necesidad.

Contamina.—La Comisión acordó levantar la 
comisión do apremio que pesa sobre dicho pueblo.

Calata nuil.—El Sr, (Gobernador remite á infor
mo el expediente sobre demolición de la torre de 
la iglesia do San Pedro de dicha,ciudad, y en vis
ta de lo manifestado por el Arquitecto jiroviiicial. 
la Comisión acordó se informo nogal ivamete este 
asunto, previniendo al Ayuntamiento haga saber 
al vecindario que no existe por ahora temor algu
no de ruina de la mencionada torre.
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Zaragoza.—La Junta provincial de primera en- 
soñanza dá cuenta de la dimisión que de Profesor 
de música de la Escuela Normal ha presentado 
D. Mariano Martin, y la Comisión acordó se dé 
cuenta de este asunto en la primera reunión de la 
Diputación.

Zaragoza.—La Comisión de Beneficencia mani
fiesta que no está obligada al pago al Ayunta
miento de esta capital por las reses deshechas en 
el Hospital hasta fin de Febrero de 1870 más que 
de 6.530 pesetas, y no á las 13 316 que reclama, 
y la Comisión acordó se remita la comunicación 
á la de Hacienda para que inf irme lo que crea 
oportuno.

Taragoza.—La Comisión acordó pase á la de 
Obras públicas la comunicación del Director Jefe 
de caminos vecinales relativa á las operaciones 
de la poda y remolda de los árboles de las carre
teras que corren á cargo de la provincia.

Zaragoza. — La Junta provincial de primera 
enseñanza participa se hallan amenanzando ruina 
algunas partes del edificio de la Escuela Normal, 
y la Comisión acordó pase este expediente á la de 
Beneficencia para que informe.

Zaragoza.—Visto lo manifestado por la Comi
sión de Beneficencia participando hallarse subas
tados los artículos de arroz, harina y la carne, la , 
Provincial quedó enterada, mandando se devuelva 
el expediente á la misma Comisión para que in
forme respecto á los artículos en que no ha habido 
licitadores.

Grisen.—El Ayuntamiento solicita se ordene á 
los de Pedrola y Oitura que hagan efectivos los 
apenamientos denunciados por el cela-acequias 
dei primer pueblo, y la Comisión acordó pase el 
expediente á la de Aprovechamientos comunes 
y roturaciones para que se sirva emitir dictámen.

Zaragoza.—D. Mariano Perez Baerla recurre en 
súplica de que se revoque el acuerdo del Ayun
tamiento de esta capital negando la aprobación 
al plano de la casa que intenta construir en la ca
lle de D. Alfonso I, y la Comisión acordó decla
rarse competente para la resolución de este asun
to, y revocando el acuerdo del Ayuntamiento de 
30 de Mayo último, declarar queD. Mariano Perez 
Baerla tiene derecho á edificar con arreglo á los 
planos mencionados, que asimismo se aprueban.

Taragoza.—Pedro Araez pide se le rebaje la 
cuota del reparto general, y la Comisión acordó , 
desestimar esta reclamación.

Taragoza.—D. Antonio Muñoz pide se le reba
je la cuota en el reparto municipal, y la Comi
sión acordó se manifiesto al Ayuntamiento recti
fique la cuota que se le ha impuesto á este inte
resado.

Remolinos.—Pablo Gabas, vecino de Remolinos, 
reclama contra el reparto de Alcalá do Ebro, y la 
Comisión acordó confirmar el acuerdo de la Jun- 
la municipal de Alcali, cargando al reclamante 
las 28 pesetas por las utilidades del exceso de ga
nado que tiene.

Villarreal.—Jorge Soler reclama contra el re

parto municipal, y la Comisión acordó desestimar 
esta reclamación.

Santa Eulalia de Gallego.—Juan Perez y otros 
vecinos reclaman contra el reparto municipal, y 
la Comisión acordó se reforme el reparto con ar
reglo á las circulares de 12 de Setiembre de 1870 
y 31 de Enero de 1871.

Salillas.—Timoteo Carretero, capataz de la vía 
férrea de Madrid, reclama contra el reparto mu
nicipal, y la Comisión acordó se mande á la Jun
ta municipal reforme la cuota detallada al inte
resado.

Zaragoza.—Manuela Pandos pide se le releve 
del pago de la cuota que se le ha detallado en el 
repartimiento general, y la Comisión acordó se 
reduzcan las utilidades á 1.000 pesetas, á la que 
deberá concretarse la cuota que se le imponga.

Zaragoza.—D. Victoriano Ramos pide se le re
leve del pago de la cuota que le ha correspondi
do en el reparto municipal, y la Comisión acordó 
que el interesado solo debe pagar la cuota corres
pondiente hasta 31 de Diciembre de 1870.

Zaragoza.—Doña Concepción Eguilaz pide se 
le reintegre lo que ha satisfecho demás per el re
parto municipal, y la Comisión acordó declarar 
que las utilidades consignadas en el reparto se 
reduzcan á 538 pesetas, y que se abone á la inte
resada lo que hubiere satisfecho demás.

Zaragoza.— D. Francisco Nicolao, vecino de es
ta capital, reclama contra el reparto municipal, 
y la Comisión acordó desestimar la reclamación 
del interesado.

Taragoza.—D. Urbano Perez reclama contra el 
rep irto municipal, y la Comisión acordó desesti
mar la solicitud del interesado.

Taragoza.—Marcos Latorre pide se reforme la 
cuota que se le ha detallado en el reparto munici
pal, y a Comisión acor ló se le gradúe la riqueza 
imponi )le á 243 pesetas24 céntimos, según mani
fiesta la Junta municipal.

'Taragoza.—Doña Esperanza Ezquerra reclama 
contra el reparto municipal, y la Comisión acor
dó desestimar la solicitud de la interesada.

Taragoza.—D Mariano Ezquerra pide se le exi
ma del pago del reparto municipal, y la Comi
sión acordó se reforme la cuota designada al re
currente, concretándola á los ocho meses en que 
estuvo empadronado.

Zaragoza.— Serafín Perez pide se le rebaje la 
cuota del reparto municipal, y la Comisión acor- 
(Íó r 1 lucir la cuota del interesado á razón de 400 
pesetas.

Zaragoza.— Vicente Centellas pide se refor
me la cuota que se le detalló en el reparto muni
cipal de esta ciudad, y la Comisión acordó refor
me la cuota del recurrente.

Zaragoza —Joaquín Berilio solicita se refor
me la cuota que, se le ha detallado en el reparto 
municipal, y la Comisión acordó se reforme dicha 
cuota, reduciéndola á la correspondiente a las de 
su clase do jornalero.
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lidragota y Riela— D. Luis Guerrero reclama 
contra el reparto municipal de Riela, y la Comi
sión acordó declarar nulo el reparto municipal, 
debiendo procederseála formación de otro, se^nn 
lo dispuesto en las circulares de 12 de Setiembre 
de 1870 y 3.1 de Enero de 1871, reintegrando al 
recurrente el exceso de lo que hubiere satisfecho 1 
demás en los cuatro trimestre, sucesivos.

Zaragoza.—D. laicas Guerrero pide se le elimi
ne del reparto municipal de Riela, y la Comisión 
acordó declarar que al recurrente no le correspon- i 
de pagar el reparto municipal en Riela y si en 
esta ciudad.

Riela.—Los albaceas testamentarios de don 
Joaquín Peirona y Carabantes piden se declare 
fallida la cuota que se les ha impuesto en el re
parto municipal, y la Comisión acordó declarar 
sin efecto la cuota que se reclama á los albaceas 
de D. Joaquin Peirona.

Fabara— Félix Pelegrin y otros vecinos de Fa- 
bara solicitan se reforme el reparto municipal, y 
la Comisión acordó declarar nulo el reparto hecho 
por el Ayuntamiento.

Valentín Naharro pide so reforme la 
cuota que se le ha impuesto en el reparto muni
cipal, y la Comisión acordó se reforme la cuota l 
del interesado, reduciéndola al 25 por 100 de lo 1 
que paga al Tesoro pm- territorial y subsidio.

Mesones.—El Regidor primero de dicho pueblo 
manifiesta haberse despedido de vecino el Alcal
de del mismo: la Comisión quedó enterada.

Rnesca.—El Alcalde presenta su dimisión por 
ser Maestro de instrucción pública. y la Comisión 
acordó relevar del cargo de Alcalde de dicho pue
blo á D. Eugenio León.

El Burgo— El S.r. Gobernador remite \ infor
me de la Diputación las ordenanzas de riego (hd 
Burgo, y la Comisión acordó manifestará dicha 
autoridad que en 20 de Junio último so evacuó el 
citado informe.

—El Ayuntamiento solicita autorización 
para litigar con I). Clemente Marton, y la Comi
sión acordó reclamar á dicha Municipalidad los 
documentos que faltan para en su vista resolver 
).O que. proceda.

Plasencia (Le Jalón— Joaquín Escuer solicita se 
le releve del pago de 831 pesetas que dejó do re
caudar por concepto de consumos en el 4.° trimes
tre de 1867 á 68, y la Comisión acordó se releve 
al interesado de la responsabilidad y pago de las 
831 pesetas en que fué condonado al ser ultima
das sus cuentas municipales.

Alfamen —El Ayuntamiento solicita se levan
te la comisión de apremio que pesa sobre dicho 
pueblo y se le conceda una próroga para el pago 
de lo que adeuda á fondos provinciales, y la Co
misión acordó desestimar la reclamación del Ayun
tamiento de Altamen.

Sesión goáljUca del 3 de Febrero de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Farlete.—El Ayuntamiento solicita se acuerde 

se alce el comisionado de apremio, en atención á 
que dicho Ayuntamiento ha satisfecho la mitad de 
lo que adeuda á fondos provinciales, y la Comisión 
acordó alzar la comisión de apremio que sufre es
te pueblo, concedién lote el plazo de ocho diaspara 
satisfacer el resto de la deuda.

Guarte. Villalba, Bel monte, Inogés, Talaman
tes, Fombuena, Faendetodos, Allorge, Castiliscar, 
Undnés de Lerda y La Muela.—Los Alcaldes de 
dichos pueblos solicitan se alcen los respectivos 
comisionados de apremios por débitos del r parto 
provincial. Visto lo alegado por los Ayuntamien
tos y considerando que no son atendibles las ra
zones que alegan, la Comisión acordó desestimar 
sus respectivas instancias.

Tórrelas.—El Alcalde solicita so levántela Co
misión de apremio por haberse declara lo nulo por 
esta Comisión el reparto municipal. Resultando 
ciertos los hechos aducidos por el Alcalde, la Co
misión acordó conceder quince días de próroga al 
Ayuntamiento de Torrellas para satisfacer lo que 
adeuda por el reparto provincial, levantando por 
dicho término el comisionado de apremio.

La Joyosa.—El Ayuntamiento pide se levante 
la comisión de apremio, exponiendo las mismas 
razones que el de Torrellas, y la Comisión acordó 
conceder la próroga de quince días para que veri- 
que e! pago, y que se retire el comisionado por 
igual tiempo.

Pelaflor.—El Ayuntamiento solicita se levante 
la comisión de apremio, y en caso contrario se le 
autorice para que las dietas que causare el comi
sionado se satisfagan de fondos municipales. No 
alegando causa alguna legal, la Comisión acordó 
desestimar la instancia ínterin no demuestre que 
no ha habido negligencia ni omisión por parte de 
los individuos del Ayuntamiento.

BuiáTaloz.—Pió Víctor, comisionado de apre
mio contra dicho pueblo, manifiesta que el Alcal
de se ha negado á reconocerlo como tal comisio
nado, so pretextó deque la Diputación adeuda al 
pueblo algunas cantidades por bagajería. La Co
misión acordó se manifieste á dicho comisionado 
que su deber es cumplir con su cometido, sin eri
girse en órgano de reclamaciones que en su caso 
deben hacer los interesados.

Zaragoza.—La Comisión de Beneficencia parti
cipa haber subastado algunos artículos alimenti
cios á precios muy convenientes: la Provincial 
quedó enterada, acordando se esté á lo dispuesto 
en sesión do 27 de Enero último.

Lorbés.— El Ayuntamiento suplica no se le obli- 
o-u > á satisfacer por razón de dietas al comisio
nado más que 40 pesetas, por haber manifestado 
éste que por culpa suya habia estado más tiempo 
del necesario: la Comisión acordó se remita la 
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comunicación al Alcalde de Tiermas para que. po
niéndola de manifiesto al comisionado D. José Pé
rez, informe éste lo que crea, oportuno.

Miemos.—El Alcalde pide se levante la comisión 
de apremio, en razón á que los Jueces municipa
les se niegan á intervenir en los expedientes de 
embargo de los morosos: la Comisión acordó se 
esté á lo mandado en 30 de Diciembre próximo pa
sado.

Cetina —El Ayuntamiento pide se levante la 
comisión de apremio, ofreciendo entregar en el 
acto 800 pesetas, y el resto hasta fin de Enero: la 
Comisión acordó acceder á lo solicitada, enten
diéndose la próroga hasta 15 del actual.

Parujosa.—El Alcalde solicita se levante el co
misionado de apremio por la miseria que aflige al 
pueblo: la Comisión acordó que dicho Alcalde for
me el oportuno expediente de las calamidades que 
menciona, hecho lo cual se proveerá.

Zaragoza.—El Sr. Director general de Admi
nistración local reclama las cuentas provinciales 
del ano 1869-70: la Comisión acordó se excite el 
celo de la Depositaría, á fin de que active la ren
dición de dichas cuentas.

Mores.—El Alcalde solicita no se apremie nue
vamente al pueblo, ofreciendo satisfacer luego lo 
que adeuda: la Comisión acordó se remita la co
municación al Sr. Gobernador á fin de que se sir
va manifestar las causas que tuvo para retirar el 
comisionado de dicho pueblo.

Zaragoza.—El Excmo. Ayuntamiento manifies
ta necesita 10.000 pesetas para pago del alumbra
do público, y autorización para invertir dicha su
ma de las que debe entregar á la provincia: la 
Comisión acordó desestimar lo solicitado por el 
Ayuntamiento de esta capital, y excitar su celo 
para que ingrese en la Depositaría lo que adeuda 
por varios conceptos.

Utebo.—D. Francisco Fernigan y D. Narciso 
Lacoma se alzan del acuerdo de esta Comisión 
que les declaró incapacitados para desempeñar el 
cargo de Concejales: la Comisión acordóse mani
fieste al Sr. Gobernador que, según el art. 66 de 
?aley provincial, es privativo de las Comisiones 
Provinciales la resolución do los expedientes de 
esta naturaleza, y que no procede recurso alguno 
gubernativo.

El Pozuelo.—Varios vecinos reclaman contra 
la elección del Concejal D. Manuel Fernandez: la 
Comisión acordó se remita la instancia al Alcal
de para que el interesado exponga lo que crea 
oportuno.

. Langa.—El Alcalde dá parte de no haber que- 
r¡do ¡tomar posesión de sus cargos el nuevo 
-Ayuntamiento: la Comisión acordó se ordeno al 
Alcalde convoque de nuevo ó inmediatamente á 
los Concejales elegidos, apercibiéndoles con la 
Responsabilidad del art. 171 do la ley si se resis
tiesen á ello.

Paracuellos de Giloca.—El Alcalde consulta la 
panera do reemplazar cinco Concejales declara
dos incapacitados por esta Comisión Provincial.

| Teniendo en cuenta que falta la tercera parte del 
número de Concejales de este pueblo, la Comisión 
acordó se proceda á nuevas elecciones con ar-^ 
reglo á las formalidades establecidas en la ley 
electoral, las cuales se verificarán en los dias 23 
y siguientes del mes actual.

Biota.—El Secretario dá parte de no haber que
rido presidir D. José Pueyo la constitución del 

i nuevo Ayuntamiento: la Comisión acordó se or- 
1 dene al Alcalde convoque de nuevo á los elegi

dos para darles posesión, y si á ello se resistiese 
el Pueyo lo ponga en conocimiento de esta Cor- 

I poracion para acordar la procedente.
Zaragoza.—La Comisión quedó enterada de ha

ber sido suspendido por el Sr. Juez del cuartel 
dei Pilar, en el cargo de Concejal, el electo don 
Manuel Chueca, por la publicación de una hoja 
suelta.

Daroca— D. Francisco Emperador, como Admi- 
I nistrador del Sr. Duque de Rivas, se. alza del 

acuerdo de 4 de Noviembre último sobre costas 
de un pleito: la Comisión acordó se pasen los an
tecedentes al Sr. Gobernador para que los remita 
al Ministerio de la Gobernación, dando cuenta al 
interesado y al Ayuntamiento de Aldehuela de 
Liestos.

La Muela.—D. Juan Mateo se escusa de servir 
el cargo de Concejal por padecer sordera doble, lo 
cual prueba por medio de certificación facultati
va: la. Comisión acordó acceder á los deseos de es
te interesado.

taragoza.—Doña Vicenta Polo reclama contra 
el impuesto sobre el carbón estahlecidp en Villa- । nueva de Gállégo: la Comisión acordó justifiqué 

i la interesada si el carbón que se emplea es nacio
nal ó extranjero, y que certifique el Negociado si 
dicho Ayuntamiento ha adoptado para la cobran
za de sus arbitrios la forma de encabezamiento 
individual por utilidades ó por consumos.

Sesión pública del 6 de Febrero de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

Leída el acta do la sesión anterior fué aprobada
Zaragoza.—pióse cuenta de una comunicación 

del Sr. Presidente de Ja Excma. Diputación pro
vincial manifestando que habiéndose procedido al 
sorteo de tres Sres. Vocales do la Comisión (pie 
habian de cesar en el desempeño de su cargo, La
bia tocado la suerte á los Sres D. Valero Ortubia, 
D. Joaquín Marton y I). Pablo Sancho, y que es
tos señores habian sido reelegidos. En su vista y 
después de tomar posesión de sus cargos, la Co
misión provincial acordó por unanimidad desig
nar los dias en que ha delebrar sus sesiones, que
dando elogido como Vicepresidente de la misma, 
el Sr. Ortubia.

Zaragoza.—Se acordó citar á la Diputación á 
sesión extraordinaria para resolver lo que proce
da en el expediente relativo á la supresión de las
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plazas de Vicario y Coadjutor del Hospicio y sus
tituir á las Hijas de San Vicente de Paul con las 
de la Caridad del Hospital.

Zaragota.—De conformidad con lo expuesto por 
la Comisión de Beneficencia, se acordó acceder á 
lo solicitado por D. Manuel Al Instante sobre ce
sión de la Plaza de toros en subarriendo á D. Joa- 
quin de Val hasta el día l.° de Diciembre del cor
riente año.

Cariñena.—Vistas las razones alegadas por el 
Ayuntamiento, se acordó levantar la comisión de 
apremio expedida contra el mismo.

La ALmolda.—Solicita el Ayuntamiento se con
crete á uno solo los dos plantones que sufre por 
descubierto del primero y segundo trimestre de 
la cuota del reparto provincial. Se acordó levan
tar el segundo comisionado de apremio, ponién
dose en conocimiento de Contaduría á los efectos 
oportunos.

San Martin de Moncago.—Se acordó prevenir 
al Alcalde de dicho pueblo dé inmediatamente po
sesión al Ayuntamiento elegido, admitiendo co
mo Concejal ó D. Mariano Serrano.

'Laragoia.—Se nombró interinamente Deposita
rio de fondos del Hospital á D. Lorenzo Prim, de
clarando vacante esta plaza por fallecimiento de 
D. Juan Saldaña, que la desempeñaba en pro
piedad.

Zaragoza.—De conformidad con lo expuesto por 
la Comisión de Beneficencia, se acordó por la P-o- 
vincial la separación de Antonio Talayero, man
cebo tercero de la tahona del Hospital, anuncián
dose la vacante de esta plaza en el Bo l e t l v Of i- I 
CIAL.

La Almólda.—Se acordó levantar el comisiona
do de apremio que pesa contra el Ayuntamiento 
y concederle un mes de próroga para pago de lo 
que adeuda á la provincia.

La Almolda.—Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento, se acordó por la Comisión reducir 
á dos los tres colegios electorales en que se halla 
dividida aquella villa.

Lar agoza.—Dióse cuenta de la propuesta remi
tida por la Comisión de Beneficencia para la pro
visión de la plaza de practicante de farmacia del 
Hospital. Después de un largo debate en que to
maron parte todos los señores de la Comisión, se 
procedió á votación por papeletas, habiendo obte
nido dos votos D. Esteban Ginésy Pinos, uno don 
Félix Sebastian y Lorente. propuesto en segundo 
lugar, y otro D. Joaquin Al\iia y Lahuorta. oro- 
puesto en tercero. El Sr. Presidente manifestó (¡ue 
no resultaba acuerdo, y que conforme á lo dis
puesto en el art. 62 de la ley orgánica provincial, 
se repetiría la votación en la sesión inmediata.

Salvatierra.—Vista, por último, la excepción 
alcr^da por el mozo Juan Antonio Pasque!, quin
to con el núm. 6 por el cupo de dicho pueblo, la 
Comisión acordó conceder de término á los inte
resados hasta el dia 20 del actual para justificar 
<licha excepción.

SECCION SEXTA.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Villar 
de los Navarros se admitirán hasta el dia *20 de 
los corrientes las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan sufrido en su riqueza ter
ritorial, presentando para ello los documentos 
justificativos.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Carenas 
se admitirán por término de ocho dias las altas y 
bajas que haya sufrido la riqueza durante el ac
tual año económico.

Carenas? de Mayo de 1872.—Juan Casado.

En la Secretaría de esta Corporación se admi
tirán por término de ocho dias las alteraciones 
que cada contribuyente haya tenido en su rique
za individual, para formar el apéndice al amilla- 
ramiento y el reparto de la contribución territo
rial para el año próximo en la forma que está 
mandado.

Ai partir 5 de Mayo de 1872.—El Alcalde, Ma
riano Gil y Torres.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admiten por término 4; quince dias las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan su
frido en su riqueza individual.

Bordalba 2 de Mayo de 1872. — El Alcalde, 
Juan Perez.

El reparto para cubrir el déficit del presupues
to municipal del corriente año económico del pue
blo de Ainzon se halla expuesto al público por 
término de ocho días, á contar desde la publica
ción de este anuncio, en la Secretaría de aquel 
Municipio.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Inogés 
se admiten por término de ocho días las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan te
nido en su riqueza individual, prévios los docu
mentos que lo justifiquen.

El reparto de la contribución municipal y pro
vincial, correspondiente á los años 1870-71 y 
1871-72, se hallará de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de ocho 
dias.

Villamayor 8 de Mayo de 1872.—El Alcalde, 
Mateo Roche.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE PROPIEDAES Y DERECHOS DEL ESTADO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  cte laafincas desamortizables que selian subastado por cuarta vez, conforme ¿i lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1868, g que no Kan tenido postor, // de las que se admitirán proposi
ción, según en el mismo decreto se dispone, pero sin que baje del 3Ó por 100 de la. cantidad que sirvió 
•de base para la primera subasta.

Zaragoza 17 de Abrildp 1872.— José Celestino.

CLISE DE 11 FINCA PUEBLO DONDE RADICA Sni ACfOX T CONFRONTACIONES,

P 1 " ' *

PRMMCLL
NÚMERO 

del

TIPO 
de la primera su

basta.
inventario. Pesetas. Céms.

i
PARTIDO DE BELCHITE.

Trujal. ...... j Plenas.................. Callo Barrio Alto; con Barrio Al
to, Nicasio Ornaque y Juan

Clero.. . 1.052 251 »
Pozo nieve. . . Tosos................... Calle Santa Bárbara; con Mateo

1 Felipe y camino de Longares. . 
Partida los Alces; acequia, Pablo

Martínez, Bernardo Ordobás y
Gregorio Larraz........................

Propios........................ 117-22 4.500 »
Campó inculto. . Belchite...............

Instrucccion pública.. 64 112‘50
PARTIDO DE CASPE.

• Campo monte. . . Caspp................... Partida de Beri; con Pedro Sanz 
y milite común..................... Estado. . . 239

242

337‘50

441 »

Idem, id................

Campo.................

Mequinenza. . . .

Favon.

Partida Bajo la Sierra; Tomás 
Sanjuan, Francisco Campana- 
Ies. M. Roca y monte común. .

Partida Val de Cinglo; con el 
monte común........................

Idem............................

ídem............... 243 337 ‘50

180 ■»

Medio campo. . . MacHa. ...... Partida la Plana: Enrique Vicen
te, Manuel Catalán, brazal rie
go, Joaquín Suisana. . . . . . Idem.................. 246

Campo monte.. . Maella .............
riauo Bondia, Pedro Mindao, 
Cipriano Redotal...................... Idem........................ 247 12J »

Barranco del Moro; con monte 
común v Antonio Gamundi.. . Idem. . . . 248 150 »

Casa..................... Mequinenza. . . . Calle Nueva, núm. 11: con dicha 
calle, Antonio Esteban Berges, 
José Vidallet...................... Idem............... 131 900 »

Idem.................... Calle Alfarjas; con dicha calle, 
Nueva de Zaragoza, Agustin 
Camarasa, corral del mismo. .• i Idem........................... 132

130

1.136 »

331 »

Cuarta parte casa. Caspe................... Callo Gorrizo; con dicha calle. 
Antonio Calvcd é Hilario Bui- 
san................................ Idem. . . .

Casa..................... Calle. San Francisco; con dicha 
calle, Narciso Balaguer, Isidro 
Guerri. Francisco Porcada. . . Idem............................ 134

133

581 »

210 »

Idem.................... Fabara................. Calle la Judería; con Micha calle, 
Nicolás Beltran, José Valls, 
Vicente Taberné. . •............ Trlóm. , , , ,

■ PARTIDO DE PINA.
Casa..................... Pina..................... Calle Mayor, núm. G0; con dicha 

calle, Pedro Layas, Valero Bor- 
detas, Teodoro López............

Calle San Blas, núm. 27; con di
Idem............................ 107 • 990 »

Idem....................

Quinta parte gusa. Fuentes de Ebro.

cha calle, Silbestrc Goricó, 
Pascual Valle, Engracia Abe- 
nia..........................................  

Calle del Horno; con dicha calle, 
Joaquín Tolon, Francisco Fer- 
rer, Manuel Ságanta. . ; . .

Idem............................

Idem............

1.08

113

1.025 »

175 »

254 » (

Media casa.-. . .

Campo olivar.. .

Volilla de Ebro. .

Pina.....................

Calle Cantón Alto; dicha, calle. 
Simeón Telia, barrio San Mi
guel y Lorenzo Rivera.........

Partida Talayera; con camino del 
Molino, Cristóbal Busto, ace
quia la Repliega............

Idem.................   . . . 125

Clero.. 4.667 56‘25Casa. . . . 1 ) i r» Calle San Blas, núm. 35; dicha 
calle. Juan Mercader, Juan 
Juncosa é Hilario Perez......... Estado......................... 106 2.° 990»

M.C.D. 2022



1206 BOLETIN OF1CIÁJ.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
I) . Salvador Romero y Valora, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar.
Por este edicto y pregón cito, llamo y emplazo 

á la viuda y á la hija que dejó D. Fermín Carre
tero y Briz, Profesor en ciencias médicas, al mo
rir en Riaza, hace algunos años, para que en el 
término de quince dias, contados desde Ja inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que me hallo instruyendo sobre falsifi
cación de un título de Bachiller en las expresadas 
ciencias; bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á dos de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.—Salvador Romero.—Por su man
dado, Tomás Lorbés.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Florencio Serrano, Juez municipal del distrito 

de San Pablo de esta ciudad, y como tal, ejer
ciente las funciones del de primera instancia 
del partido por ocupación del propietario.
Por ol presente hago saber: Que para pago de 

costas ocasionadas en causa contra Pedro Alelan- 
tuche y Marcelo de Gracia sobre allanamiento de 
morada, tengo acordado la venta en pública su
basta de los|bienes siguientes:

Una mesa de pino para cocina; tasada en una 
peseta.

Un armario de pino; en cinco pesetas.
Seis sillas asiento de anea; en seis pesetas.
Dos sartenes pequeñas; en una peseta.
Doce platos de loza basta; en 37 céntimos.
Seis cazuelas de barro y seis pucheros; en 75 

céntimos.
Cuatro cuadros de pino con varias estampas; 

en cinco pesetas.
Un espejo pequeño con marco negro ordinario; 

en una peseta.
Un colchón de tela de algodón; en 10 pesetas.
Dos sábanas de hilo; en 5 pesetas.
Tres sillas de pino con asiento de anea; en una 

peseta 50 céntimos.
Seis jicaras de loza basta ordinaria; en 25 cén

timos.
Seis platos de loza basta; en 25 céntimos.
Cuatro cazuelas; en 50 céntimos.
Cuatro pucheros; en 50 céntimos.
Una mesa do pino vieja; en una peseta.
Una sartén pequeña; en 25 céntimos. ■
Una viña sita en términos de Utebo, partida de 

los Llanos, de cuatro hanegas tierra, ó sean vein
tiuna áreas, cinco centiáreas; confronta al Norte 
con otra de los herederos de D. Esteban Cama- 
hort, Mediodía con riego do herederos, Saliente 
con vina de Silvestre Galindo y Poniente otra do 
Domingo Barber; tasada en 80 pesetas.

Otra viña en el monte, de tres hanegas, ó sean 

veintitrés áreas, cuyas confrontaciones no cons
tan; tasada en 50 pesetas.

Una casa en la calle del Arrabal del mismo 
pueblo, señalada con el número catorce; confron
ta por la derecha entrando con otra de Mariano 
Latorre, por Ja izquierda con otra de Simeón Gar
cía y por la espalda con campo del Capítulo ecle
siástico de San Pablo; tasada en 2.000 pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado el dia quince 
de Mayo próximo á las once’de su mañana en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en el municipal 
de Utebo.

Dado en Zaragoza á veintiuno de Abril de mil 
ochocientos setenta y dos.—L Florencio Serrano. 
—Por mandado de S. S., Manuel Sauras.

D. Florencio Serrano, Juez municipal del cuartel 
de San Pablo de esta ciudad, ejerciente las fun
ciones del de primera instancia por ocupación 
del propietario.
Por el primer edicto y pregón cito, llamo y em

plazo á José García Benedicto, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito á oir una noti
ficación en la causa que contra el mismo me ha
llo instruyendo sobre desacato; pues si no lo hi
ciere le pararíi el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y dos —L. Florencio Serrano.—Por man
dado de S. S., Justo Emperador.

D. Florencio Serrano, Juez municipal, encargado 
del Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto á D. Tomás González Morayo, don 
J. Mesa Leompart y á D. Víctor Pages, para que 
en el término de nueve dias se presenten en este 
Juzgado á defenderse en la causa que instruyo 
sobre haberse reunido la Internacional, faltando á 
las disposiciones de la Autoridad; bajo apercibi
miento. Dado en Zaragoza á dos do Mayo de mil 
ochocientos setenta y dos.—L. Florencio Serrano. 
—Por mandado de S. S., Camilo Torres.

D Florencio Serrano, Juez municipal del distrito 
do San Pablo de esta ciudad, y como tal ejer
ciente las funciones del do primera instancia de 
dicho partido por ocupación del propietario.
Por el presento segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Manuel Ñau lin, natural de 
Castejon de Valdejasa, y á Joaquín Cappapé, para 
que en el término de nueve días comparezcan en 
este mismo Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que contra los mismos 
instruyo sobre hurto; pues do no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á primero de Mayo de mil ochocientos setenta y 
dos.—L. Florencio Serrano.—Por mandado de 
S. S., Manuel Sauras.
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Sos.
D. Pedro Ponz, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Sos.
Doy fé y testimonio, que en el incidente de que 

luego se hará mención se encuentra la sentencia 
que literalmente copio:

«En la villa de Sos á doce de Abril de mil 
echocientos setenta y dos; el Sr. D. Faustino 
Oneca, Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, en el incidente de pobreza promovido 
por Manuela Villacampa, para litigar contra José 
García, ambos de esta vecindad,

Resultando que por el Procurador D. José Or
tega, á nombre de Manuela Villacampa, se pre
sentó un escrito en diez y seis de Agosto último 
solicitando se declarase á su representada pobre 
para litigar contra José García;

Resultando que conferido traslado de dicha so
licitud al Promotor fiscal y á José García, aquel 
la evacuó en tiempo, mas no este último, por lo 
que se le declaró rebelde, entendiéndose las actua
ciones sucesivas con los estrados del Juzgado;

Resultando que recibido á prueba el incidente 
la parte actora y no las otras, ofreció prueba que 
se estimó y practicó, de la cual resulta que la 
Manuela Villacampa, si bien posee una casa y 
una viña, no le producen ni con mucho el doble 
jornal de un bracero;
" Resultando que oido el Ministerio fiscal ha sido 
de opinión de que se declare pobre á la Villacam
pa y se la concedan los beneficios prescritos por 
la ley á los de su clase:

Considerando que, según ley, Jos que se hallan 
en este caso deben ser declarados pobres:

Vistos los artículos ciento setenta y cuatro, 
ciento ochenta y uno, cienta ochenta y dos y mil 
ciento noventa de la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo-.—Que debo declarar y declaro á Manue
la Villacampa pobre para litigar cou José García, 
y como tal pobre, con opcion á los beneficios le
gales concedidos á los de su clase.

Notifíquese esta sentencia al Procurador don 
José Ortega, al Promotor fiscal, y por el rebelde 
José García en los estrados del Juzgado y Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia.

Asi por esta su sentencia, definitivamente juz
gando, sin hacer especial condenación de costas, 
lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez: doy 
fé.—Faustino Oneca.—Ante mí, Pedro Ponz.» '

Así resulta del original, al que me remito. Y 
para que conste doy el presente que firmo en Sos 
á veinticuatro de Abril de mil ochocientos setenta 
y dos.—Pedro Ponz.

La A hwiiia.
D. Francisco Lucía, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de La Almunia y su partido.
Doy fé: Que en los autos á que luego se hará 

mención se ha dictado 1 asentencia cuyo tenor es 
como sigue:

^Sentencia.—En la villa de La Almunia á diez
(*e Abril de mil ochocientos setenta y dos; 

el - r. D. Luis del Campo, Juez de primera instan

cia de la misma y su partido: habiendo visto este 
incidente, y

Resultando que al entablar Mari i Viñuales. re
presentada por el Procurador O. Jorje Serrano, 
tercería de preferencia en los bienes embargados 
á su marido Eugenio Alejandre para pago de rea
les á Félix Sauz, solicitó'por un otrosí se le ayu
dara y defendiera como pobre;

Resultando que comunicada esta pretensión á 
los demás interesados solo se evacuó el traslado 
por el Ministerio público, y acusada la rebeldía á 
Alejandre y Sauz, de la vecindad, como Ja Viñua
les, de Epila, se recibió el incidente á prueba;

Resultando que de la practicada por la parte de 
Serrano aparece que tres testigos afirman que Ma
ría Viñuales no cuenta para atender á su subsis
tencia y la de su familia con otros bienes que los 
embargados á su marido, y cuyos productos no 
disfruta por razón del embargo;

Resultando que los mismos testigos aseguran 
que la presentante no ejerce otra industria que las 
labores propias de su sexo, las que no rinden ni 
con mucho el doble jornal de un bracero en la lo
calidad:

Considerando que de lo expuesto y de no estar
le amillarados bienes de su propiedad, se despren
de claramente la imposibili lad de María Viñuales 
para reportar los gastos de un litigio;

Fallo-.—Que debo declarar y declaro pobre para 
litigar á laya repetida María Viñuales, y con de
recho á usar del papel sellado correspondiente, á 
que se la defienda sin retribución y á gozar de los 
demás beneficios que la ley le concede como tal, 
todo sin perjuicio de lo que disponen los artículos 
ciento noventa y nueve y siguiente de la del pro
cedimiento.

Así por esta mi sentencia, que además de noti
ficarse en los estrados del Tribunal y hacerse no
toria por edictos, se publicará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, de conformidad con lo pres- 
cripto en el artículo mil ciento noventa de la in
dicada ley, definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo, de que el Escribano dá fé.— 
Luis del Campo.—Ante mí, Francisco Lucía.»

Y con la remisión necesaria libro el presente 
que firmo en La Almunia á diez y ocho de Abril 
de mil ochocientos setenta y dos.—Francisco 
Lucía.

Pina.
D. Francisco García Diez, Juez de primera ins

tancia del distrito de Pina.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Juan Abenia, soltero de esta villa, pa
ra que en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á fin de recibirle declaración de 
inquirir en la causa, que contra el mismo y otros 
se sigue sobre robo do gallinas y conejos del cor
ral de la casa de 1). Rafael Escudero, de. este ve
cindario, la noche del diez y siete de Octubre de 
mil ochocientos setenta; pues pasado dicho tér
mino sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lug'ar. Dado en Pina á veintinueve de Abril 
de mil ochocientos setenta y dos.—Francisco 

; García Diez.—1). S. O., Pedro Antonio Fernandez.
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D. Francisco García Diez, Juez de primera ins- 
lancia del partido de Pina.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo 

Serrato y Beltran, soltero, de treinta y nueve 
años de edad, pordiosero, vecino de La Almolda, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de nueve dias, contados desdo la 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezca en este Juzgado para recibirle decla
ración en causa que se sigue sobre lesión al Ser- 
ratc; pues de no hacerlo asi parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Pina á veintinueve de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos.—Fran
cisco García Diez.—D. S. O., Pedro Antonio Fer
nandez.

Huesca.
A virtud de lo acordado con auto con está, fe

cha, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
Eunque Lapeña Fórremela, Babila Sánchez Hue
ro y Manuel Argueri y GutiOirez, naturales res
pectivamente de Zaragoza, Mesones y Sevilla, 
cuyo actual paradero se ignora, á tin de que den
tro del término de nueve dias comparezcan cu este 
Juzgado para practicar una diligencia en cause 
que°se les sigue sobre falsificación de documentos. 
Huesca á dos de Mayo de mil ochocientos setenta 
y dos.—El Escribano., Mariano Vidal.

CalUlayucl.

D. Pablo Reverter, Jirez de primera instancia de 
la ciudad de Calatayud.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo pregón y edicto á Tomás Urgcl (a) Panta- 
Toncs, de estado casado, y vecino del pueblo de 
Embid de la Ribera, pava que dentro del termino 
de nueve dias se presente en las cárceles de esta 
ciudad á F€^onder de los cargos que le resultan 
en la causa que pende en este Juzgado sobre 
muerte violenta de Vicente Garza: pues así lo teu- 
go acordado en providencia de hoy, que si asi lo 
hiciere se le oirá, y administrará justicia y en otro 
caso le parará el perjuicio que haya liigur. Dado 
en Calatayud á veintinueve de Abril do mil ocho
cientos setenta y des.—Pablo Reverter.-D. S. O., 
Julián Díaz.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia do 
la ciudad y partido de Calatayud.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á Francisco Manuel Esteban, 
vecino que fué de Olvés, para que en el término 
de nueve dias se presento en este Juzgado a res
poder do los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
hurto de dos reses de cabrio; pues si so presen!a- 
re so le oirá y administrará justicia, y en otro 
caso le parara el perjuicio que haya lugar.—Da
do en la ciudad de Calatayud á veintiocho de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos —Pablo 
Reverter.—D. S. 0., Inocencio Emperador.

D. Rafael Díaz Menchero, Alférez del batallón dQ 
reserva de Calatayud núm. 66, y Fiscal de la 
causa que se instruye en la Comandancia mi
litar de este cantón contra los insurrectos de la 
partida carlista capitaneada por Madrazo, cqji- 
doscon las armas en la mano en la acción del 
28del mes próximo pasado que tuvo lugar en la 
Gianja de D. Patricio Lozano, término de Mon- 
real de Ariza, provincia de Zaragoza.
Resultando en la causa como Jefes do la parti

da D. Andrés Madrazo, que ha residido en Cala
tayud, Manuel Aparicio, del pueblo de Atea, Pas
cual Asensio, del de Alarba, Jacobo Jaime de Ju- 
bez, y Antonio Aparicio, que se cree residía en 
Madrid; usando de la jurisdicción que el Rey (que 
Dios guarde) tiene concedida en estos casos por 
reales ordenanzas y órdenes vigentes á los Oficia
les de sus ejércitos, por el presente llamo, cito y 
emplazo por primero y último edicto á les expre
sados D Andrés Madrazo, Manual Aparicio, Pas
cual Asensio, Jacobo Jaime y Antonio Aparicio, 
señalándoles la cárcel de esta ciudad, donde debe
rán presentarse personalmente dentro del térmi
no de tres dias, que se cuentan desdo la publica
ción do este edicto, á dar sus descargos y defen- 
Sás, y do no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se les sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de guerra correspondiente sin más 
llamarlos ni emplazarlos, por ser esta la voluntad 
de S. M. Publíquese este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para que venga á noticia de 
todos. Calatayud cinco le Mayo de mil ochocien
tos setenta y dos.—Rafael Díaz.—Por su manda
do, el Escribano, Rafael Real.

ANUNCIOS.

So arriendan desde el dia hasta 3 de Mayo de 
1873 las yerbas con la caza del soto de Belloque 

, y los ] asios del acampo de la Vega, sitos en el 
término de Pina. Los que deseen hacer |)roposi- 
ciones podrán presentarlas hasta el 17 del cor
riente en la Ailministracion del Sr. Marques de 
Monistrol en Zaragoza, Coso 56, entresuelo de la 
derQpha, qa;o los pliegos de condiciones que en 
la misma están de manifiesto. (3)

IMPBENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1872.
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